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BBtBO«dN>ABMmiSTSAei«Ni 
•alia 4«l Oarmen, núm. 20, printlpol« 

Taléfono núm. &6401.

Q A C E T A
▼BNTA DB BJBMPI<ARBS: 

imirilttrft da ia Qabarrtaclón, planta lH||a» 
Númaro iualta, 0|60»

M A D R I D
S U m A R I O ^

Pmitfoisoiado! Ooüoejo do Éfakotreo;
Beal d$er0io disponiendo quede restablecida 

en tedae las provineias del Meino la ga- 
rantía expresada en el párrafo primera 
del articulo i t  de la éonsiiiuciénf suS" 
pendida par el Meal/ decreta de Sí de 
Agesto último.—Página í7S.

Maftlorlo id i« •«•rra
iR«ol deereta llamando al seraicio dsf las ar~ 

mas TSAS9 hambres.—Paginas Í72 á í  74
0iro nambranda Cónsejero dd  Supremo de 

Shuerra g Marina al General de áiaisión 
D. Gésar Aguado g Guerra. — Página 
Í76.S

Otra disponimdo pase á la situación de to- 
gunáa reserva el General de divisién en 
mtuáción de primera reserva D, Oagetmno 
de Alvear g Bamires de Arellana.—Pági^ 
na 176.

Otra Ídem id. id. el General de brigada en
situación de primera reserva D, Máximo 
Pascual de Quinta.—Página 175,

Otro concedienda libertad emdicion&l á las 
penadas gu$ se mencionan.—Página 175.

Real orden disponiendo se devmlvmn á 
Francüeo Loza Tovias 750 pesetas dé las 
1M0 que ingresó petra reducir el tiempo 
de su servicio en filas.—Página 176.

iMdtorfo do Maoltiuteg
■ . /

msal orden confirmando en sus aetmUs ea- 
tegarias^ elaseSf situación g destinos á loe 
Jefes de Negociado del Guerpo de Aboga* 
das del Estado.—Página 176.

' MNldtdrlodoE&iclioriia^ii^
Real ordert disponieudo se anuncie la pro- 

visión^ por concurso, de las plazas vmcan* 
tes de aspirantes á Capitanes del Cuerpo 
de Seguridad que existen en la actuali* 
dadyp las que se produzcan hasta la r«- 
solución de este epnoursa.—^áginm 175.

Otra idam id. la provisión, par concurso, de 
las plazas vaeantes de aspirantes á Te* 
nientes del Cuprpo de Seguridad que exis
tan en la actualidad, g las que se proáue* 
oa» hasta la resolusién de dicho canour* 
so,—Página 17$.

IMiterio ie tasiroeeiia Púbn» I IiSm 
ardon deólarando Jubilado áD . Au- 

I W f  6m$ra9^ ProfHW m m m ^

rio de la Msmüa dé Arquitectura de Bar
celona.—Página 17$.

Otra nomhrando ú D. Aquilino (hervo g Me
ras, Profmor numerario de la Esmela es
pecial ée Pintura, EécuUura y Grabado. 
■Fáginm 176. ^

Otras aprobando las oposieioms áplaxm  
de la Inspección Médica de las Escmlas 
NacionaUa de Madrid g Barcelona, y 
nombrando^Inspsctores Médico Escalares 
de los distritos municipales de mmeiona- 
das capitales que se indican, é los seña
res que se mencionan.—Página 17$.

Otra creando una zona de inspección de Pri
mera emseñmnza en la provincia de Gra
nada, g suprimimda otra áe igual ciskse 
en la de Almería.—Página 17$.

Otra disponiendo se suprima en la provin
cia de Badajoz una zona de inspección 
de primera enseñanza, y que se cree en la 
de Málaga una nueva zona de la mencio
nada inspección.—Página 17$.

Otra disponimdo se ém  las gracias á don 
dantia^o Gómez Santa Üruz por su genC ' 
roso proceder al hacer donación al Museo 
Arqueológico Nacional áe una colección 
áe 23 piezas de cerámica ante eolombina, 
de Co$ta Rica.—Páginas 176 g 177.

0tra diaponicnia se complete en la forma 
que se pública el Tribunal de aposiciones 
á las Cátedras de Obstetricia g su clíni- 
ea, vacantes én Im FaeuUades de Medici
na de Cádiz g Salamanca.—Fágim 177.

ilnlotopgiioíootiBtig
Real orden disponimdo que p o r los Gober

nadores civiles de las provincias que se 
indican se dicten las oportunas disposi
ciones á fin de que en el iikprorrogable 
plazo de quines días Abren en éste Minis
terio las relaciones de los terrenos inva
didos por el germen de la langosta.—Pá
gina 177.

. MmlgMrmlén
EBHXúO.—ñúb5eorotoñv.—Eeciiftcación á 

la plantilla del personal dependimte de 
este Ministerio, publicada en la GaGXTa 
del día de —Página 177.

Socoión de MsiTmeeo».—Declaración fir
mada el 27 de Septiembre próximo pasa
do, que tiene por objeto extender á la zona 
española del Imperio Jeriflano el Conve
nio y  las declaraciones de extradición 
llevadas á cabo oniro España g Bélgica. 
Página 177.

Asi&atos ̂ OBtMiciosoB.—dftfmeiaiMioAl fa- 
lloeémieváo en Perpiñán del súbdito espa
ñol Biegó Navarro Ottega.—Página 17^.

Gracia t  JirsTiciA.-~*DÍreceién General 
de los Kegiotroo 7 del Notariado.— 

AoMwm POeaUltM tO§ StgÍ9*

tros de la propiedad queso mencionan.'-^ 
Página 177.

Hacienda.— Representación del Estada 
en el Arrendamiarito de Tabacos y Di
rección General del Timbre j  del Mb- 
nop^elio de Cerili8»,~ Co»cfldfi>ido 
Sociedad anónima Energía Eléctrica do 
Cataluña la exmción dei impuesto do 
iimbre que time éoHeUaáa, hmiéniola 
extensiva á un número igual 4e éhlíga-' 
ciúms ai que se emitan para substituir á 
la$ antiguas qm se presmten á ia conver
sión.—Páginas 178.

GaBERNAOiéN. — Dirección General de 
Administración.—0»<«»de á los mtere- 
sados en los beneficios áe la fundación 
Msspital de Lerín (Navarra). — Pági
na 178.

Idem á los r^resentantes 4 interesados en 
losbenefiekis del Hospital instituiéo in  
Amurrio (Alava) por Fe Tércilla g 
Cribe— Página Í78.

Direeeión General de Sog??ridad¿—Awtís- 
eiando la previsión por concurso de las 
plazas vacantes de aspirantes á &apita- 
ms del Cuerpo de Seguridad que ixisian 
en la actualidad y las qm se produzcan 
hasta la resolmiéñ de este concurso.— 
Página 178.

Idem,id. id. dé las plazas vacantes de ai- 
pirantes á Tmimtes del Ümrpo de Segu' 
ridad que <̂ xkieñ m  la actualidad g dq 
las que sé produzcan hada la resolueíón
de este conmrso.—Página 178.

iNSTRüoaÓN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Nom&ra»»- 
do, con carácter definitivo, á D. Evaristo 
Contreras Moreno, Director de la Escmla 
graduada número 1 de TomeUoso (Ciu
dad Beal), g á D. I  ramiseo Adrados Me- 
rrero, Director de la número 3.—Página 
178.

áMwm ia®—Bc^sa. — It aN 
mAL —

NISTROIÓN MüNIOIPAI..—ÁinrKOIÓS ®PI* 
CIALES del Banco de Sspoña, Colegio No
tarial de Barcelona g Dirección Qemrmt 
del Tesoro Públicói^BÁmovLÁh.

Anexo 2.  ̂-^EDióros.—OrrADROs usiéDli* 
TICO» DE

Hacienda.— Junta Glaaitcadorn de las 
ObligaeieáiM procedentes de Ültramar. 
Continuación de la Rekmén número ¿49 
dé créditos por ÓbHgmdomg procedentes 
de la úBimm guerra de BMramar,

FQN8KTO.--'Direod6ñ General de Gbraa 
Públicás.—IVoí^édea de tarifas presm^ 
fados por lms€hnqpmñía» de ferroearrileo. 

A sm o  MaxA
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S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q.B, g.)? 
B, M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

A. R. el Príncipe de Astucias é In- 
C-j,n(.;es y demás personas ele la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
üU importante salud.

EEAIÍ DHIORETÚ 
Do acuerdo con Mi Consejo de Miáis»

Vengo en decretar lo slgiiieiite: 
dirtíoulo único. Eü todas las provin- 

&m  del Eeiao qneáa restablecida la ga- 
expresada en el párrafo priínero 

ai-lículo 13 da la Ocnstitacién, sus- 
.. Háü por Mi Decreto de Si da Agosto 

RAimo,

Dado su San S^ñaí^tiln qiñnee de Do- 
tüibr© de ;R.w =oeRo.

mLw&mm.

ási-fjüKi Ssnfs

íil. '« l i l i l í .

A propuesta u©l 0\> de la Guerra, 
y d© acuerdo de Minis
tros, ■

Veoj í en decrotfír lo afgiiiente:
í'u.r lA Ss lia man ,e! servicio de 

la^ L .nes 75.00D bonibre??, d© los cuales 
corres ucn dea 5.468 á' lo i iao20s proce- 
den tes d© revisión á quienes por el n ú 
mero obtenido ©n el sorieo b'ubies© co
rrespondido ingresar en ñlas, de no ha
ber existido la causa que motivé su p ri“ 
mitiva clasifioao (F i r  os mozos que
haii temimado uj í . y por Igual
coneepío Ies b,..x..„j, cxrcspondido ser

vir ra ñlas coa ios de bu reemplazo, f  
69.101 á los mmoB del uotnal reemplazo; 
habÍ0Bdo servido de base d© cupo para 
mñBtiimi la primera agrupaffiión del con
tingenta 117.513 declarados soldados y 
ardgnándose á las Cajas de Baleares y 
Oaiiarias el 80 por 100, según lo dispues
to en la base 4R, letra i), de la Ley de 29 
de Janlo último.

Art, 2P Las Cajas da Recluta contri
buirán á formar el cupo íotal de ñlas con 
©i iiúmaro de hombres que por dichos 
conceptos se* señalan para cada una en ©1 
adj-imto estiíído.

A r t 3 °  Lrs ^  "iiones mixtas de Re- 
clirlaniieBito ec .entarán este Decre
to en. la 'forma d ñ-ermina el aríícu- 
io 228 da la viá>̂ cín?0 lev de Raoluíamiento 
y Eaemplszo ¡ >

BñÚÁ) on Sa S  ̂ |  quince de Oc
tubre de mil I iioüioslio.

E l  M in is t r o  d e  l a  f íu e r r a ,

José Sarifia.

ALFONSO.
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SépArtimiénto genetml del contingente psira el reemplaso del afio actnal.

U^IONSS

! •

4.*

CAJAS DE RECLUTA

-  IffÜM'SE©
4e m«sos prece

dentes , 
d© revisión, decla- 
radOB seldadéa, 

qne deben 
s ^ v ir  en ñiaSt

Caa© 1.®, art. 224,

5.a

M a d r i d , ! , , . . . . . . , , . . . . . . . .
14©m, 2 .........................
I^em, 8 .—  —   ...........
ffetafé, 4....... ... .....................
Alaait, 5 „ ---------------------
Tpledo, 6 .   ....................
Tálaverá, 7 , . . . . . . . , . . . . . , .
Ciudad Real, 1@.. . . . . . . . . . .
Alcázar de San Juan, ! ! . . . .
Badajoz, IS .  .
Zafra, 13.----- . . . . . . . . . . . . . .
Y^ülauueva de la Serena, 14. 
Jáéu, 80. . . .
Úibeda, 31..........................
Linares, 32   ....................
Cuenca, 57.— ,
.Tartmcón, §8...................
Sevilla, I B . . . . . . . . . . . . . . . . .
Utrera, 19   ......... .
Carmena, 2 0 . . . . . . . . . . . . . . .
Osuna, 2 1 . . . . . . . . .  , . . . . . . . .
Córdoba, 22. , . .
Lucena, 23...
Montero, 2 4 . . , . . . . . . . .  1 . . . .
Hueivá, 2 5 . . . . . . . . . . , «
Y&Iverde del Cammo, 2i . .
Cádiz, 2 7 . . . . . . . . . . . . --------- .
Jérez, 2 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Algidí's^s, 2 f o .........
Granada, Si, .
Cuatis, 3 4 . . . . . . . .  o. . . . . . . .
Motril, SU o .
Maiagii, ,
Antequera, S7..
Ronda, 38  __ . . . . . . . . . . . . .

' AJmería, 89.
HuércaS Overa, 40 _______
Valencia, 41. . v. . .  ... 
Vkiencia, 4 2 . . . . . . . . . . . .  . . .
V aletóa, 4 3 . . . . ..................
Játiba, 44. . . . . . . . . . . .  . . . .  ,
Alcirs, 45.. . . . . ,
Alictntil- 48.
Al^oy,49'.  ̂ . . .  . ... .
Ophu##, 5 0 . . . . . . . . . . :  ,.
IfercisCígl:.....•...... .. .
Cártagste, 12̂
Lprca, 5S   .
CÍ®,zffi, 5 4 , . . . . . . . . . . .  o. . . . . .
Aib«̂ «@t0, 5 5 . . . . . . . . .    ----
ÍÍ0llíll,^§^. •
BarcelM ?, 61. .  • . . . . . . . . . . . .
Bkic*^Io^£, 02.. . . . . . .  . ,  o.

celen ai 63. .... . . . . . . . . . .
Mktsró, Í 4   V.
Tárrasíí, S5  -----: • . . . . . . . . . .
Ifenre§a, 6 6 . . . ----- .

{ ViiJafráBca d®I Panadés, 67. 
Lérida,: Í3 ..
Biilagiier, 69̂
Bfrcn^.TO.. . . . . . . . . . . . . . .  V
o | o t , 7 i . . . : ; . . . o . . . . . . . . . . .
T lrra ^ n %  72^»   .............. w
Tortosa, 73.,
Qmadalajará, 17.......... ......
Castellón, 4 6 . . . . . . . .o. . . . . .
Vinaroz, 4 7 . . . . . . , . .  • . . . . . .

57
43
41
44 
§0 
61 
4-9 
43
48 
66 
79 
61 
90
38 
77
51
42 
82 
28 
46 
36 
65 
54
23 
9 
2

15
24 
19 
56
49 
54
64 
61 
AS
65 
31
52 
74 
94 
52
49 
79'
46
67 
42
47
68 
71 
65 
65 
88 
74

lio
31
64
79
23
39 
36
50 
22 
TO

69
40
41

KfMlRO 
ite mozos que ban 

terminado Bits 
prórrogas y les 

corresponda 
servir en ñlas.

Cas® 2.®, art. 224<

N Ú M E R O  
d© mozos 

del
reesapUzo del918, 

declarados 
soldados, que 

sirven de base 
de cupo.

©aso ».*, art. 224.

3
10
16
6
2
3
4 
3 
1 
3 
3

1
1
1

2 
1

3
3
5

6
3
4 
3 
2 
2 
1 
2
3 
6
4

1
1
3
4
5 
2 
2 
1 
9 
1
3
6 
6 
1 
6
1
2
4 
1

n ü m b r o
de

reclutas cotí 
cada Caja 

ha de cobtribuír 
i  formar 

el
cupe ée ñlas 

del contingente.

Caso 4.®, art. 224.

946
818
967
999

1.041
1.329
1.291
1.115 
1.056 
1.255 
1.336

915 
1.215 
1J53 
1.002

881 
721 
$50 
945 
910 
798 

1.158 
1.098 

819 
800 

1.000 
675 

1.006 
960 

1.218 
1.075 
1.023 
1.332 
1.123 

889 
LIGO 

937 
. 958 
1.196 
1.844 
1 283 
1.222 
L804 
1 OSO
1.115 
1,113

893
936'

1.362
825
887

1.141
970

1.311
724
906

1.178
649
916 

1.022 
L171

9I3Í'
1028
l i 9 f
1808
1,276

870

550
475
662
581
605 
772 
750 
643 
614 
729 
776 
632 
706 
612
582 
512 
419 
494 
549 
529 
464 
672
638
476 
466 
581 
394 
585 
558 
708 
625 
635 
774

. 653 
617
639 
545 
557
695 
781 
746 
710 
768 
128 

.648 
647 
519 
544 
792 
479* 
516 
663 
564 
762 
m
527
685
377
632
694
681
636
697
696 
760 
741
606

CUPO TOTAti '  
d® ñlas 

que B» así€*®' 
jg cada @ala«

Suxnft 
d® las colu] 

l.«, 2.® y 4.*

826 ,

683 
798 
660 
662 
565 
461 
527 
578
576 
600 
729 
693 
499 
476 
583 
412 
612 
582
764 
680 
692 
832 
707 
537 
696.
577 
611 
772 
880 
802 
761 
839 
674 
718 
689 
668

,613
864
545
684
765 
643 
874 
454 
592 
773> 
401 
674 
636 
716 
559 
6T3 
746

.831
786
548
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BEQIOKES

OaBarlas. .

CAJA! D5¡ RSQLWTA

Teruel, 69.. *, 
Alcañiz, 60 ..
Zaragoza, 74. 
Zaragoza, 75.
Oa,latayu«l, 76. .
Huesca, 77..-. .
Barbastro, 7 8 . . . . . . . . . . .
Soria,9 9 . . . . . . . . . . . . . . . .
Pampiojoa, 79— . . . . . . .
1 W # ,.8 0 .............../. ..
L ^foño , 81------ . . . . . . .

8 2 . . . . .    • . . .
Mlranir^a, 83
Vitom , 8 4 . . . . . . . . . . . . . .
Sao Seb^ístián, §5... . . . , .

Bilbao, 86, .
Duraiifo, 8 7 . . . . . . . . . . . .  .
S«Bta.^de]r, 8i . .
TorreÍ!*.¥egii!, 89..........   = •.
Fa.]0BeIa, 9 L . . 
Bogovi^, 8 * ^ . 
ÁTlla, i.. ,
Oácerés, 15.. . o , 
Plasencia, 16 , . . , .« ¿, . . . .
VaUadoMd, 94.-..........
Medina del Campo, 95...
Ztmora, 96. ..................
Toro, 9 7 . . . .........
Salamanca, 9 8 . . . . . . . . . .
Ciudad'Rodrigo, 99 .
León, 9 2 . . . . . . . . .   .........
Asíorgg, i S . . 
Oviedo, 190. . . o . 
CaBgss de Onís, 101 ,....
GíJód, 102............. ..........
Pravia, iOi . . . .
La Goruñ®., 104 .............
Santiago, IOS.
Bigtozos, IOS.. . . . . . . . . .
EiFerrC‘1,107....
Orense, 1 0 8 . ; , . . . . . . . . , .
Atladz, 1 0 9 - . . . , . , . . . . . .
Yaldehorras, 110 . . . . . . .
Lugo, i l L . . . . . .
Mondofíedo, 112.. • . . . . . .
Monforte, l íS ..   .
Pontevedra, 114........    ,
Isírada, 115......... ......
Vlgo, 116....................
P aim a,....   ........... .
ínea.0..
M ahén..................
I b k a . ^ . . .
Tenerife. ....................
Orotava.................. .....
Las P a l m a s . . . . . . .  ..
Guía .
Santa Cruz d© la Palm a.
Arrecife. ___ ____
Puerto de Cabras  .
San Sebastián............... .

JUNTAS 00NSULAKB8

Guinea. • 
Londre^io 
Tánger..

To tales .

NÚMERO 
de mozds proee- 

de»tes 
áe revisión, decla
rados s roldados, 

que deben 
servir en filas.

Caso 1.®, art. 22á.

NÚMERO 
de mozos que han 

terminado sus 
próírogas y les 

corresponde 
servir en filas.

Cazo 2.*i art. 824.

M Ú M I R O  
demezos 

del
reemplazo de 1913, 

declarados 
soldados, que 

sirven de base 
de cupo.

Oase sy, a: t̂. 224.

NÚMERO ^  
de

reclutas con que 
cada Gaja 

ha d<!ii contribuir 
á formar 

el
cupo de filas 

del eontiagente.

Caso 4.®, arfe. 224,

CUPO TOTAL 
de filas 

q u e  se  a s ig a s  
& cada Caja.

Suma 
de laa columnas 

!.•, 2.“y i*

53 2 789 459 614
33 4 918 534 591
33 4 886 515 552
38 5 1.029 §98 641
20 807 . 469 489
24 1 695 404 429
28 s  ■ 912 580 561
87 2 735 427 616

; 28 3 1.140 663 694
32 10 1.072 623 666
48 3 1.121 652 • 703
53 5 1.152 670 728
18 7 822 478 503
15 4 631 367 386
26 18 1.608 934 977
10 14 1.012 588 612
15 21 929 540 576
2.3 3 799 464 490
80 5 747 484 469
38 11 1-073 624 673
45 6 989 575 626
57 - 9 1.151 669 735
92 ■' 2 1.133 659 755
97 ■ 2 1 031 599 ' 698
37 9 899 523 519
44 5> 732 425 469
23 2 837 486 511
29 1 691 402 432
94 11 1.156 672 777
40 5 765 445 490
51 8 1.226 712 771
48 9 1117 649 706
70 2 1.228 ^ 714 786
31 3 564 322 856
30 3 492 286 319
41 6 ' 693 403 449
53 3 997 579 635
49 3 ’ 799 464 516
43 3 840 488 534
19 > 504 293 312
24 1 859 499 524
49 689 400 4^9
27 1 637 370 398
58 4 1.336 ' 776 838
19 4 691 402 425
30 1 749 435 466
37 3 668 388 428
44 3 889 617,^ 564
40 .5 741 431 474
20 3 805 644 667
26 6 9S1 745 777 ,

8 3 244 195 206 ,
5 5 149 119 127

32 4 348 278 314
12 1 165 132 145
14 í 1 439 351 366
11 > 198 158 169

1 1 104 83 85
j> » 102 . 82 82

' 2 98 78 80
1 8S 07 18

]» 7 4 4
:» » 8 5 i

6 07 16 12

5.468 431 117.513 69.101 75.000

San Sebastián, 15 de Octubre de 1918.=Aprobado por S« M.«-José Marina.



^ a c e t á  a e  g&O ú  © cftib íe í m m

VeBgo en nombrar Gonsejero del Oon- 
■ejo Supremo de Guerra y Marina, ai Ge
neral de división D. César Aguado y Gue
rra, el cual reúne las condiciones regla
mentarias.

Dado en San Sebastián á quince de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

A m m B m .
El Ministro de la Guerra,

José Harina.

Vengo en disponer que el Genensd de 
división en situación de primera resórva, 
D. Cayetano de Alvear y Ramírez de Are- 
llano, pase á la situación de segunda re- 
Éerva por haber cumplido la edad que 
determina lá Ley de 29 de Junio último.

Dado en San Sebastián á quince áe Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.

'ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Marinn.

Vengo en disponer que el General de 
brigada en situación de primera reserva, 
D. Máximo Pascual y de Quinto, pase á la 
situación de segunda reserva por haber 
cumplido la edad que determína la Ley 
de 29 de Junio último.

Dado en San Sebastián á quince de Oc
tubre de mil novecientos dieciocho.
 ̂  ̂ ; . • " AUHMíSa

in Ministro d« ]« Guerra,
J§íé lariaü.

Vistas las propuestas correspondientes 
al tercer trimestre del año actual, formu
ladas por las Oomfsionea pro viudales de 
Libertad condicional é informadas por la 
Comisión asesora del Ministedo de Gra
cia y Justicia, á favor de losreclusos gen- 
tencíados por los Tribunaies del fuero de 
Guerra que se hallan en los Estableci 
mientóB comunes en el cuarto periodo 
penitenciario y llevan extinguidas tros 
cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 4 ® de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1916 y Real 
orden de 12 de Enero de 1917; da acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, á propuesta del Mi- 
nistró de la Guerra, y de conformidad con 
el parecer de Mí Gonsejo de Biínistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se conceda la libertad 

condicional á los penados que á conti
nuación se relacionan:

Vicente de Bustos Lozano, de la Prisión 
correccional de Huércal Overa.

Francisco Robles Fernández, de la P ri
sión provincial de Psima de Mallorca.

Ram ón A güstl Salvado, Autoisio Al- 
-mansa' Sebastián Auga.Par^lla*
da,^ 'Juan 'G oíizález Díaz, José González 
Pérez, Leopoldo Cermeño Bodrígues y 
Florián Peña Cuesta, de la Prisión pro
vincial de OSdizp

Saturnino Miguel Martí, Modesto Neira 
Oorredoira y José Ronda Madueño, de la 
Prisión central de Puerto de Santa Ma
ría.

Juan Aguilar CarUaoho, de la Prisión 
central de Figuaras.

Juan González Maroto, Miguel Martín 
Éscañuela y Miguel Puertas Expósito, de 
la Prisión central de Granada,

Francisco Genis Silohés, de la Prisión 
provincial d® Málaga.

Antonio Conde Pérez, de la Prisión co- 
rreodonal de Antequera.

Pedro Abellán Andrade, Felipe Crespo 
Martínez, Indalecio Olmedo Olivares, Ma
nuel Rico González y Lorenzo Tuduri 
Pons, de la Prisión correccional de 
Ronda.

Ginás Canillo Gomlriz,^^de la Prisión 
correccional de Ciest,

Macario Casado Iñigo, Felipe Chico 
Ruiz y Pedro Meiéndez Fernández, de la 
Prisión central de Cartagena.

Pedro Aldecoa Bilbao, Juan Miguel 
Béjar Prieto, Francisco Hernández Mar
tínez, Salvador Ferelló Saiort, Andrés 
Guiiierm^^ Quavedo Portilla, Miguel Ro
mero Amarillo y Manuel Rodríguez Mén
dez, del Reformatorio de adaitos d@ 
Ocaña.

Art. 2.® De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914, y en el 2.° del 
Real decreto de 8 de Febrero de 1915, 
la libertad condicional que se concede 
por el presente Decreto, ha de entenderse 
solamente aplicable á la pena principal 
que actualmente extingue cada recluso, y 
no á cualquiera otra pena ó responsabili
dad á que se halle sentenciado y que 
posteriormente deba ¡cumplir, aunque le 
haya sido impuesta por la misma sentan- 
cia que aquélla.

Dado ea San Sabastiári á quince de Oc
tubre, de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Hl Mililitro dé la Guerra,

JeBéSama.

w m m  o m y m
Exornó. Sr.: Vista la instancia que V. É. 

cursó á este Ministerio, promovida por 
el soldado del Regimiento Infantería de 
Bailén, número 24, Francisco Loza To- 
vías, en solicitud de que le sean devuel
tas 750 pesetas áe las 1.000 que ingresé 
para la reduccióndel tiempo de servicio 
en ñlas, por tener concedidos ios benefi
cies del artículo 271 áe la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R eí (q. D. g.) se ha servido dispo
ner qüe de las l.OiO péaetas depositadas 
en la Delegación de ifei«i«nda de la pro
vincia de Logroño, se devuelvan 750 co- 
rrespoBdientes á las cartas do' pago n ú 
meros .552 ,v 221, expedidas en 28 de Nd- , 
vÍ0mbr0del9Í2 y26 deS0ptiembidel914, 
respectivamente, quedando satisfecho 
con ih  250 restantes el total de la cuota

militar qne señala el artículo 267 de la 
referida Ley, debiendo percibir la indica
da suma el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

D» R«al ovddí lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Octub :?e de 1918,

MABINA-
Señor dapitán ‘ general de !a sexta B*»* 

gién.

■EEAL OBDMN 
limo. Sr,: Adaptada la planta general 

del Cuerpo de Abegadoa del Estado por 
el Real decreto de 13 del corrieTit©, á la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y Reglamento 
para su ejecución, conservando á los fun
cionarios de dicho Cuerpo su número, 
categoría y clase, salvo la variación do 
sueldos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por V. L, se ha ser
vido confirmar en sus actuales eatego* 
rías, clases, situación y destino á los Je
fes de Negociado del expresado Cuerpo 
con derecho á los nuevos sueldos fijado» 
en la base 1.® de la expresada Ley de 22 
de Julio del corriente año.

De Rtsal orden lo digo á I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dioi guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Octubre de Vil S.

GONZALEZ BESADA* 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

ÜIIÍ11EI0 m LA eOBiMi(]l65

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.® de la Ley de 27 
de Febrero de 1908,

S. M. el RtY (q. D. g.) ha teñido á bien 
disponer que se anunóie la provisión, 
por concurso, de las plazas vácantes de 
aspirantes á Capitanes del Cuerpo de Se
guridad que existen en la actualidad, y 
las que se produzcan hesta la resolución 
de este concurso, los cuales, con arreglo 
á lo dispuesto en la citada Ley, figurarán 
en relación con derecho á ocupar las va
cantes de dicha clase que se produzcan 
en el expresad© Ouérpq.

Do Roa! ordon 1© digo á V. E. para su 
conocimiento y demi» efectos. Blos guar
de á V. E. mucho» afioo. Madrid, 15 de 
Octubre de 1918.

GARCIA RUIETO. 
Señor Director gencrgl de Seguridad.
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Exc?T!.«>* Br.: E n  enm plfm ianto da lo  

dispue?^to en .el aftituilo áú la  Ley da 
27 da Febrero áa i.:)03.

6, M al E^;it ííp. .E. 50) lia tenido áb ia ii 
qna se áotnnoie la - pro^hk3n 

mecii}s.nto ooxicnrgo, de .leo plEsea Tnraa- 
tes do asp iran tes á T.niian-er3 doi Oi>.orpo 
de Sagacidad que ooootua en Ja timmlí/- 
dad  -y Im  quo sa p rodasaan  üa.aía la  ro ' 
soluaida da diaiia aoiieuracq qns coíi a m a  
g io i  lo dd^pnesto 051 ía éitada Lop, íipíiq 
ra rán  6íi ralaeipa coa dareeJio á ompñT 
las Tacantas de cüalia eI:*oa q'uo dnceriva- 
m enta se prbduKcain

D@ Eñ^l máfm lo úlgQ ^ V. E, . 0  3  

«u coBOclmiaiito y o )ldee
guarda  á ?• E, ;oao.ako;5 ídio». d  , t5 
de O ctabre IBlJc

mAjiQiA fm iw m . 
Señor D irector general de SrgurM ucl

. . .  \ p l , a u

I I B I M I '  i i a ' i l

lim o . Bra Eo cnm-Dliinleido de lo diB' 
puesto  0 H e! artíord.o de la  Ley da 27 
de Ju lio  úiüm o, j  raalizaüos los re q u is i
tos legaltít^ eorruBpondleiitea,:

S. M. el B.EY (q... I), g )  .lia tenido á bien 
d ee la rsr Jubilaída por liaher cum plido 1.a 
edad regiam entEriiq al P rofesor riuraa- 
ra rlb  de la  Escfiolw da A rquitectura da 
B arcelona, D. A ugusto F on t y Cañeras, 
con ©i habe-r qna por c-lasifio^déii le co
rresponde. '

De Real o rd en  lo digo á V. L. para .sii 
conoeim feoto 'y  efectos. Dios guarda á 
V. I. miicAos ^íños, M adrid, 19 de • Sep
tiem bre do 1918.

Í 7  e c f tib fé  M IS Oaceta áe M ritt, Mm. Wé

Señor D irector general ele Ball&s Artes.

lim o . S ru ' V acante en la  Esm^-'h. 
cial da P líit'ara, E)scü.ltura j  CL ibruo, 
p o r Jübilacióii del Frofe&or 
D. Jc&é Esteban Lozano, lá  Gáteuxa de 
G rabado en h ueco , j  de co-uturni-idad 
coa la p ropuesta  .formulada por la D i
rección d ’ A. * fe.

S. M. 0 I Ejiif (q. D. gú ,ha teuláo  á bien 
nom.brílr [ <  ̂a o a v ' t  0  ¡ 3  yía-
mnie^ con el c&ráetor de .fute.dsK), á 
D* /tq 'ü liiio  i]  Se/., A 2XÍ ' v." -do
Ib  I£ííl321Ack. abigua«y..í,''S. OíJíí íDS ¿52..̂ } OCi-US 
del eufedo áe eufeíB:íu y cíe la rís,fees.cia' 
cm i' ’idfenfefe fe Cáfe:.fea de que m

De Eeal o rdea j¿o algo ñ. V, I. jíara  bu 
conocímfeiito j  efeeto®. Dios á
Y. L m o e k o o ' Maódd,^ ¿A do Sop- 
tiem bro ée 1918.-

:p.'lfed
S e ñ tr  D irector general de Bellas ArtoB.

establecida por E©al desreto da 2 i d© D i
ciem bre efe 1917. ;

Tenioiulo en cuesto que ge ban  e itm p ll' 
do lae dispo^loiones rag!uB3.entarias; de 
acuerdo oon I t p ro 5íU,osíu del T,oibimal 0 0  

I s i  mMmBB.j de Q(mtoTi.úidhá coxi ü.i ote» 
lam en enuíldo por ia Cfendoidn perma* 
iioüito d-úl Gíoioejo ¿ 0  Io.;5'lrueoi6¿i Fú- 
bllea,
' S. M, el Se;"' (;p fe,g.>) ooi hñ eervido dis- 
poner lo olgoíonte: 

iS  Quo aprobadas fes oposieio* 
de reír re bofe..

2S %oo se BomOAYR Io.o|>eaP>roo 5o.é' 
dioooibiOlarGB; do l<oi díferitoo m onfripa- 
loo do Bad.a:avóAo, Coo;yvooo y IloO;wfe!o, 
á ,D. díian Á ntoeio biIobso MoñyliOorro, 
D. >Fo fei 'II o ,d -'4 y lo r ^ ' '  o'í : í m 
do lo'i T.rrroroo, ooi^poziloommUo coofor' 
mo á lú úiñOYO'‘oto 0 .0  oí ordcolo  5/' ú¡:ú 
m.0Kuk):0s,do Eofd dooroóo, j  

de" Q m  m  cfesostimo fe petición for* 
m ulada par D. Gaifeto da P ra ts  y Roc®3.

¡}o Eool oxoiooí lo digo á f . I. pors. 
mi oí.o'rooS.id'íHfen y d.e.nfes ümo
goo,rde d ¥’„ L iruiodoo oSooo. fe0i-dd.d ¥§ 
Ae SOD:ÍBOlblO:i do- 10feo

E3.!Í¿->.‘? ]fe;y3'ry''.f da FrO^^cca o 'v-̂ -
do,aseo

lim o. Sr : Vfe'fB) oí exoodienie deoüooi* 
feoocs á pfez.o- do fe loopocolóo nfedica 
do Eacoedis feocionai.ee doB arefeooa, 
e:feo.bÍ0 oida voi: Keal tiecreto de 21 da D,u 
olam bre da fe 17, S

Tm ienclo su. aneata que sa han  c u m 
plido las clfeposioioiio^ regiam eB íarias; 
r  "1 reiiordo m u  la  p ropuesta  dai T nou- 
B vi q® Mb m ism as, y. do conform idad  
f 'o . ül iiotíoneri em itido p o r  la  C om ísiéa 
perm aBcnte del Gohbsjo da. Iiistraooién  
Püblica. ■ .

S. Mv el E ey (q. IK g.) so ha  servido dls> 
poner lo siguientes

Que S68H aprobadas dichas opoñh 
cíoacB.

2.9 Q ae se nom bra a' laspaot-ores Mé •
áioo-Gfecolares da loo ulatritoB 4 9 ,19 ,
69, 29 y 8..® do Ba^ceionn á B. Eladio 
VÜ'a Cuñar, B„ Mannfe Sfevat B¡^pasa,
B. LoTQm.0 G^rüfq-Toriniei 0;irrós, IK H i
la d o  Sirhfe; Srler, D. Ernesto  F eáru ls  
Feniáadez y 'fe, Jo&Quia Byooi Mnren'e, 
respcctivOineifes, coúq'Tmo á-fe> dirpaos- 
to cii ol crfecu;o 99 del. Socl decrfeo 'da  
2 1 lio D.fefe.í:.rbre ao 19,i7; j  

39 Que 6oa dcocBtimada In petidéia 
form.üladu por los GpeidtorcB sin plaza.

Be Real orden lo digo á Y. L p ara  su 
m jioiámmnto j  áom m  efectos. Dios gnar- 
(0:fe V. L m orbóo i-ñou Mi,Í;dd, 28 da 
beóúom.íXi¡:o áo 1919,

áL.:B,ri.
Sriirn J)kooi:or ¿goojool de Fiiinccn OuOO- 

ñanca. ' ■ ■ ■ ' ' ■

I ra  eirsefíanza do la pro v iu d a  de G ranada,
I elevada po.r e! lo sp e d o r  Je fa  áe aquella 
I p?Víofe'oo:K tesiendo  en cuenfe la i  razo- 
j K.6S aducidus p ara  la craadón  da una 
I K'üsva so n t da hispeaoión, y  usando de 

fes afelbiahonsg conferidas á afee M ink- 
torio Tior el áotícBlo 29 del Real decreto 
de 18 da Fvíbrero da 1916,

S- )1. el Bey (q,. D. g.), ha tenido á bien 
disponer:

1.9 La creaofÓB de la nueva zona dé
ÍBSpecs.[ün. qo.o co he Indicado en la pro- 
'V1.0 0.? ñ' (fe Orno odoo 

29 . Biipfernlr o tra  de igual fes,se en la 
de A'imería; y

- o  <  ̂ ' f  ̂ ~ í5 '■ os "v'Hos 
en lo zona B.uevaoionte creado, en G rana
da fe Ir5eyector do lo de .AlViteriín, IX Gon- 
Z' c 9- ’ ,

“a ‘ Oí’- í 1 m , a V. I. p a ra  su 
pj)  ̂ .1 ' o" í ,*> ar
de á V. I- rnuchoo añoc. M.ñáiiáy 2 de 
Oefebro de 191B.

ALBáL.
iefecv l'feroroivc ■c;oc:r:'Ofe do 'Fnmersí 

¥;,:.vor.

TraiO: Br: Con el ílu de llevar la  Inspsc- * 
cfen. de F rim sra  ouse-Qansa á las Eseue- 
ls.s NcUVíOBales da Mslf.Fa, siendo necesa
rio  pera eho aum eB tar el n'üniero de I n s 
tó les que p restan  sus servicios en la Ins- 
pponión do la provlucia de Málaga, y u s a n - ' 
do de la antofezEcibn conferida á este M.1- 
BÍsterio por e! E sai decreto do 18 da F e- ' 
b raro  da Í9.16,

S. M. el Re í  (q, Lh g.) ha tooido á.biou 
dispjS'rior:

Í 9  Que se .?íiiprií.áa en la p rov incia  do 
Badcjoz uoa zoaéi In sp ecd ó n  de P ri-

29 Q í . 0  cree m  la  da M álaga u n a
su ev a  .zona do mspeoción, y 
* 89 fe . L Juan García Msgariñ ■», -ac- 

tu fe !  ,  ̂>r da P rim era  envcfeanzi de 
Isá pro vi safe de Bc'dejc-z, ps?io a p r e s ta r  
siis á la üo M'áfega en fe. zona
que po? ©fea Seal o raen  m  orea,

{ 'V 1  ̂ /  fea l i  * p_,o h ¥ . L para su 
couGci/afe/í.;? y dem ás cfretos, Dioa gnar- 
de á Y. I. m ochos años. Mad.iid, 2 de 
Oelubro d© 1918,

álMÁ..
Bfeiar D irector generál da P rim ora  oa- 

Boñanza.

limo. Sa: Vihte 0; 
cienes á |9wi - á < 5 

d© las EsuicNao fe"' 0 '
do dkfrb-

Ikno. 8r.: Habieinlo to n ilo  noticia 
MfeiííSario por el Dfeecfer del Museo A r
queológico Nacional da qua D . Santfego 
Gómez. Santa Cruz, dando m uestras de
feuclHbles Bímtimie:otOí̂  p a trléd co c , 
L o d i/ dmmfeóíi á dicho '¡áumú do úna 
eolacfeóa coiupueáta de 22 xm zm  d© ce
rám ica aniqcolo.mbma, deOost:^ Rica, ob- 
|etoB que aoment¿fe.i i/mvefeioBameste las 
coloeoioiiee dol ^menoioD^do éstableol- 
inlento,

S, M. el RfiAT (;|. D. g j  no 0 0  Bcrvido' 
tílcponfe qiSB se úen lao jgrafeSiB ds Bee.!



' Gaceta 3e íMadricí. HtíiB. íábÓ i 7 £iclul>ríi ÍÍI8 m

orden á D, G-í)io.'-z S'^rta Grn:s
p.or sn :eni:'',Vv-:n\ iVr'̂ n̂íedee, í;
©vid ivrd:! {bj B'i íÁm̂ j}: v â. €úíí'í\ k'a. na-ant,

 ̂ 'm  Ee;;G ovüen io ■clin'e a d. i. pnin, ea 
ooiioelnsianto j  de;:;nvB Id;an pv- n:-'
de á Y. í* UAUm. Mrdaa¿i. i 3 á'3
OstBbre i@ 19IJ=.

Y. -DS ECYIAYGIYdB. 
f'nP'ísm^vedárlv . Vj'.- A'v;;n

limo» in :  Habiendo reiinnaiadv los 
■ e r̂gOB de ¥ ovales dai Tribenai ele opüsi- 
cionaa'á las Cátedras do OdndvKíiele r reí 
elirderp vacentee en lee rtienividoB- de 
Mediolna de Cáeis j'B?ú.ü.zmüv>-f, D. Ar  ̂
g©I Martines no la. Fi-cra, Ip Mo*
raie^ Aijona, D. Eerípoe Tello, Id Faidr'o 
Rüu^oa y y id de.' >qdO d.-.n-
cko, *

B. ]V1'. el Rey ¡(q, I). gy s e b e  üorriáo 
d isponer qne ccm p'dto el TrC íonal do 
©pesieiones d e re te e n c H . qnedanao ooaid 
tatüído en Ja form a Bagiiiéiite:

Frediéfdí^.
D* Ante:;!o fcd-T'red. 1 /= Co p -v A 

je ro  de Instraocidia' PúbdoE.

D. Juan  M anuel'P ineda y G arcía de los 
Ríos, D- M iguel M artí Pa?atoF, D. A le ja n 
dro ©tero F ernández y D. P edro N ublóla 
Espindsj Cátedráfico® B um ersrloe d@ las 
F acultades de Medicina d© Cádiz, Yalen 
cía, G ranada y Barcelona, respoctiva* 
m ente.

D. Sebastián E^caco.:;^, D. José M arlín 
Barrak.'O, D. 13. :o d  ̂ la  Villa, j  Banz y 
D. Casimiro Vo > Catedráticos htí-
m er^ rio s .d a  ü  J^arf-ida-iüv Ctcntrol, 
G ran ad a, Y a loY c J \1 j  ¿.Jiítx s.-'.J.4.aÍC Í'ÍVí,¿, i/'!: S“ 
pectivam ente,

©o Real orclon lo digo i  Y. I, para 
su. eoisoolmiento j  d em is  e^o tos. Dios 
g u ard e  á Y. I- m iiobos afíos, M adrid, 16 
d@ O ctubre de i .

C. DE RÓMANONES. 
Señor Subaecretario c?o esto ?.'ii;i:a.j.rio,

i EEALORDE.N
lim o . Sr.: H abiendo tráfnscurrldo con 

exceso  el plazo sefíalsdo m  el artículo  60 
de la vigente ley d© ÉSxtineién de la s  pla« 
gas del cam po de 21 áa  Mayo de 1S88, 
para que queda formacla la relación .com
pleta do los teiTonos cloB,de haya nr^cesi-, 
dad de prac ticar los traba jos do otoño é 
mYierno, p ara  la  destruccién  del gerrnan 
éo langosta , d isposisióa que opo rtuna  y 
reiteradarneut© m  recordé p o r cst© Mi« 
nisterio m  las llea les  éiráeaes da 2'5 de 
Junio y 27 de Agosto de! ccmoac-Q .Alo á 
los^ organismo® y A utoriáados encarga- ■ 
d a s ' de v e la r po r su  cum plim iento, y 

. siendo así que, á p@sar d© ©lloj m  la :oia* 
y o ría  da las p ro v in d a^  Invadldt^sí^ no »  
■han form,ado aün. las citadas rijkcioiies, 
con no to ria  respcnaabllliiftá 
líos, á  - quienes, incum be ©i quo tal raqui»

. sito ge :for.mul0 'á  bu áetíido tiempo, con 
objeto de quo la campaña deotofio é in»

Fla-BxG
í.'; ■ !í i;'o‘.'..G
r; v:;G 'V; .la ar3a1 
ni, a„-ria sa ka¥.a

u r̂ -.aa aa 
G;-:A.d ,av

:H:.:D.:aGaa a c

y BC 
.Gg. d.: A 
. aAa díi» 
;:-G íG ao"

: i

ta'd. GHiada üa iai^aaiuaB:aaáa:d.:iá^^A ao 
Q om liiñe , y  á 6G'.a d

S. IiL. 01 íloY (q. O, y j  GQ da geavlio 
dApaasor:

i d Qao par loy GoboaiQaíiaroB oáyíIog 
■do ias p,:avvd.vido,B A'^aavoda ..A,hâ :aaa, 
Ar-ndy Badajos, AAooráa, Udiio, 0o.i=oá.di3, 
íjiad:;ul Riad Aordilda, dh:o3;ea, IdaatYS, | 
Jado, laAd'a, dldla^pp BaloiiaíiíGoa
Scvoi-da j TFaüOj AO'Gaao:".:.a> coa A:'-g i'ot: 
Sípac pro viacAuoo ■aa .Ágolco,Iiara y Q-a- 
nodoría, m  distoa las oporlanasí dispool- 

01 Ay :d ' íp a co  .1  r ~ i . > o o: '̂dn 
plazo úí-'n obfm. oa oiOG MlaR;
oo A' rr B  ̂ n ~ ' ’ov
Y  ̂ .'• o  ̂ i . >v, í-
gootCj d.Gbioi-.do ixapGaar oi' iíi^xloio da 
>a nojAc qca aiidvvi.v la. I-g-v a o:oAcBc?^ 
loicalco qae iñc;aAMtam6B.t© .so ciiimpíin 
el roqaiABp 3̂

2d' Qd’O por loo líigecloros JeiOB de 
lao SecaAaió;^ 0 0 .ro-i0d3a.ico.ip ziix^límos 
poro! peTBOTi.;ü o;,; Poritos cpríooiaa te'ja’ 
pürí},roO; :ovp:‘oooáíi dardo Mí-gj  á la eom* 
prod3o;l.Cii da lo;: dadootos del
gormeñ da iaag^^Sía.

De Eoai orden lo eomunieo i  Y. I. para 
su  eo3oooiiaiento y. deiaás efectos. Dios 
guarde á Y. L  m m ñíQ S  años. Madrid, 9 
da Oo|-3ibra da iJ18. ,

C.AMBÓ.
Sfcücr Director general de A grioultura,

Alnas y

. "3
jyo

^En la G\C í'.ta dr feclit de iioy?̂
página' 16 i, piaB.tnia a el persona.! depen
diente de este Mluicterlo, en el subepí- 
grafe «Cent'fo de .Información Comer- 
cisbx. Oí 

Tin ^ Cónsul da p.rim6.ra
cle£ie, 7 5 O, 1 . f ;

ü a  ^ de segunda ídem,
O.OOOj 7c000e

Dea fdeTO. de tercera j  Yloeeonenles
3.000, 4.000.

Y O-Oodvciio
IJ ' ''  ̂A C ’ ‘-GG''' ’ re M' Irr̂ -Ta cla

co, /. f'-O, ; 0 .vv O, ' ” '
. Dos íiicM, ó ídem, da gopuixda ídem, 
5.P09, 7:000. ..

Do?? ídem áfj tercera ó Yicdconoules,
3.000, d.ooa

hl ^Aú,  IC íB’̂ OJcabGO de to i3^— 
S a l v e . A jj ''CgcvAg: B .Ompínvla.

flEOCIÓP S:a MABRÜSOOS
D?; c í . 7,..' Ov cr .;!j cApsi\̂ mhr@

ce S.91B, p Ume per íxicndor á
le Zp-:p. cA: I-mpcnp JpAfíirm e l ,.
Cg ' : cí } ¿  ̂ i- ui e 'b 'jn c t ti’! ^ r‘ívrÍE'
o A e ' 4  cabíi mitré E sp a ñ a  § BéU

■ ■ ■ ■

' - /A; J-; í O'Al i ' er, n  lo pô n̂ri-̂ p la cla-
t' YLyüIi y A;  ̂ P }'iCl'r;Il3 3Í5£l
€omOctc;j.íe aa los .icc,Adcülic::c:i oüé 
Am ú f ípctm cm c á h\ m:-d6n árdlfi im ü ' 
€la, ©i G^ibierno dü Su MAjCñícd e i  Rey 
de Apj'rO^, pG.i ui¡y?i . ^4 Gvb^o.nb '
im S i Jr:Alügi.í;d ei Eay da ios B-a'/gas, por 
otpp te. .:yc;-J. ig lo que sigue:

IcArdiap'-'Cíbiciies dal Gonv6.pio hispa- 
ncrtaJya ixO 17 de Jaa lo  da ÍVCQ j  da las 
IlcfíAyí'&cknes adictonaie^ de 28 de Enero 
iíf! ib A) 5  de I oo rla\u^j da PEE .bobre ex- 
tncrccOip ro C'iA'Bnden á Zona esp^ífo- 
Im del ícnpedo J^riñáxib, salvo quo se 
a,mpifa á doa mese® 0 I plazo ' de tres- sé-' 
ma-nas flpdo en el ariípulb 11 dal'- eltaifó 
Crn-veiiío, a  ■ ' -r •: ■■

La presente Bcelaraeién. entrará,©n vi- ' 
gor áíBz dia^ después do la  fecha de ha
ber aido ñrm5í;,da j  tend rá  la  misniá' dlí- 
raeión que 0 ! Gonvanso d e lY d b 'Ja M o d a  . 
Í870 al cual £ 0  refler®, J

Ha fa da lo  cual, los infrascritos, dabi-' 
daui Pxo ¿ r í iv r Gobiernos
re 'je í’ĝ ?h, i.'iR a su ñrnia 6pJ ést©' 
ruFo Y I hcl n ííaCm c 1 sus propios 
balios.

I I  o aoi r E l Havre, el
27 'b niibfY á{^ 19tP.

L -  í '>' 0  EJ ‘Bírq^it’S d© F aura.
7 .u t Y ul- : B ..

]* i  AI lo < d© 1918.= El
Man.i>6s da Anipostá.

ASUIíTOvS GONTETíCIOSOS

E l Cónsul de E spaña mi Ferp iñán , p a r - ,
tie lpa  á GSte M inisterio el .faliocimiehto 
dei 'Bübdito, español Diego H ávarro O r te - . 
ga, Jom aisro , de vehrisíiste años de .edad, 
¿a-fjiiral de Cuevasí, ocn :rrido 'en  dK?lia 
ciudad' el 19 da Agosto del presente and.

M tdrld, 10 d.0 Oebabre d© Í0I8.==ÉÍ 
Bubsaoretario, M arqués de Ámposta.

V i;O v A £ e Y flíO  f / i3  a E A Q l Á  ¥  . ,
.fM«eel.7>íi á e  I m  ^  á@l '

Be hallan  vacantes los siguientes R egistros d e  la  Propiedad, - que..han de proveerse 
los tu rnos que se expresan, conform é al artículo  SOS dé la  ley H ipotecaria.

E E G I S T . E O

R oa . , .  „
Áliliro. . .
BC'b . . .  o.
Tei:I©... . . . . . . . . . .

|; Bacaicléii....... .

. AÜBIllílCliA CLASE TÜElíO SE PSOyiSIÓN

.A 4.® ■ Regla i.® del artículo.
ÍU,3álH •»*».«« 4.® Xd©321.» ••••:•»» •-«: •
ZaraA"oza . . . 4.Q Mélh. ....... .
Li.: Pelm as. 4^ Idém. . . . . . . . . , . . . . .
Coro d a ». . . , 4.® I d e m . ' . .......
Madrid.---- - 4.« Idem'...................................
Elb^CAta. « 4."̂ Jdem..,.-#------------ . . . . . . .

FfB«0feáí.

1.250
1.00
1Í50
l.ÓOO
1.Í25
1.125

L©s asp iran tes ©levarán m s  solicitiiclos al Gobierno, por conáucto de esta Direo- 
fión  g m era l, dentro  del plaso da veinte  días naturales, contados desde ©1 siguiente ai 
de ía  puM ioaciéñ de e.s.ta €onvocat-o,rla en la  G aceta  be  M adeib,

M idríd , 14 dé O ctubre de DIreotdr general, Salvador Raventés.
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HĤ TEFUO DE BAimA
R*pir«M eBt«eléa d e l  B e tsd o  e n  e l  

A rre n d ^ m lo n to  dle TAfeaeos j  Bf- 
r e e e te n  « le n e ra l  d e l  X lm tore y  

II#ffiop9£lo €^rUftj»s.
En vista del escrito presentado por la 

sociedad anónima Energía Eléctrica de 
Cataluña, domiciliada en Barcelona, soli
citando, al amparo de lo dispuesto por ley 
de 2 Mar7ode l9l7y Real decreto de adap
tación de 3 de los mismos mes y año, que 
se declaren exentos del imouesto de Tim
bre los nuevos ti míos de Obligaciones al 
portador de §00 pesetas nomínales cada 
una, con interés de un 6 por 109 anual, 
que se creen por dicha Sociedad en vir
tud de la escritura de conversión volun
taria otorgada en 3 de Junio ditimo, para 
substituir á los de igual numeración, re
presentativos de Obligaciones de 500 fran
cos, oro, emitidos en número de 60.009 
por la referida entidad, en 25 de Mayo de 
1914, números del 1 al 69.000, ambos in- 
clusiive, sean presentados para su domi- 
oiliacíóB en Etpaña; esta Dirección Gane- 
ral, teniendo en cuenta la imposibilidad 
en que se baila la Sociedad expresada de 
c o n íí r e ta r  ©1 número de Obligaciones q u e  
ban de domiciliarse en ©i Reino, dado ©1 
carácter voluntario de la conversión, ha 
acordado conceder la exención del im 
puesto áe Timbre solicitada, haciéndola 
extensiva é  un número igual de Obliga
ciones al que se emitan para substituir á 
las antiguas que se presenten á lacón- 
versión, hasta un máximum de 60.0Q0.

Lo que s© publica en l a  G aobta  d e  M a - 
DBiD, en cumplimiento y á los efectos de 
lo prevenido en la disposición 4,® de la 
Real orden de 20 de Marzo de 1917.

Madrid, 14 de Octubre de 1918.=Ei Di
rector general, O. R. S^ler,

» I S T E Í O  DE' LA GOBERIACIOI

B ire e e ié B  ü e n e r a l  do AtotóhiÉB» 
trae ié il*

Instruido el expediente de clasifloació^ 
del titulado Hospital instituido en Lerín 
(Navarra), en cumplimiento del trám i
te 1.® del artículo 57 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1889, se cita por un plazo 
de veinte dias á los interesados en ios 
béneñcios de la fundación, á ñn de que 
aleguen las reclamaciones pertinentes á 
su derecho, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 14 de Octubre de 1918.=E1 Di
rector general, José Lladó.

Instruido el expediente especial que 
deterifiina la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, se cita, en cumplimiento del trá
mite 1.® del artículo §7 de dicho texto le
gal, por un plazo de veinte días á los re
presentantes del Hospital instituido en 
Amurrio (Alava) por D.® Fe Teroilla y 
üribe, y á los interesados en sus benefi
cios, á fin de que puedan alegar las re
clamaciones pertinentes á su derecho, 
para lo cual y duraste cuyo plazo ten
drán de manifiesto el expediente en la 
álección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 15 de Octubre de 1918.=^E1 Di
rector jíeneral, José Lladó,

Cresieral éle SegBaridlaéU
En c^amplimiento d© lo dispuesto en la 

Rüai orden de este Ministerio fech^ de 
lio j, m  anuncia la provisión por concur
so, de las plazas vacantes de aspirantes á 
Caoitanes del Ouerpb de Seguridad que 
existen en la actualidad y las que se pro
duzcan hasta la resolución de este con
curso, los cuales figurarán en relación 
sin haber alguno, sin obligación de pres
tar servicio ni derecho á usar uniforme 
del Cuerpo, pero coá derecho á ocupar 
las vacantes que de dicha clase se pro
duzcan.

Para ser admitidos al concurso, se re
quiere ser Capitán de la Guardia Civil, 
en activo ó retirado, y no exced-^r d© cin
cuenta y seis años» ó ser Capitán d© la 
Reserva activa del Ejército y no haber 
cumplido ciocuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro general de esta Dirección, dentro 
del plazo improrregable de treinta días 
naturales, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G aoéta  d » Ma d r id , 
y á las instancias deberán acompj^ñtrse 
certificación expedida por @1 Ministerio 
de la Guerra, de las hojas d© servicios de 
los interesados, sin que s?ían admitidos 
al concurso los que tuvieran nota en ellas 
de haber sufrido corrección.

Dichas instancias, con los informes 
que se estimen necesarios, serán someti
das al examen de la Junta á que se refie
re el artículo 6.° de la Ley d© 27 de Fe
brero de 1908, y cuya Junta formará, sin 
apelación, la propuesta de los que hayan 
de ocupar las vacantes d© aspirantes que 
se anuncian.

Los Capitanes retirados d© la Guardia 
Civil acompañarán también certificación 
negativa de antecedentes penales, y de
berán someterá© á reconocimiento físico 
dentro de los quine© días siguientes al 
de la terminación del plazo para presen
tar solicitudes.

Este anuncio se publicará en loa BoU- 
itffset Oficiales de las provincias, lo cual 
harán cumplir los Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la ©a g it a  ©n 
que se isserte, debiendo enviar á esta Di- 
reoeióa General un ejemplar del B o le tín  
Oficial el misgmo día en que aparezca.

Madrid, 15 de Octubre de 1918.=«B1 Di
rector general, Manuel de la Barrera.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de e»t© Ministerio^ fecha d® 
hoy, se anuncia la provisión per concur
so, áe las plazas vacantes de Aspirantes á 
Tenientes del Ouerpo de Seguridad que 
0xi» ten en la actualidad, y de lasques© 
produzcan hasta la resolución do esto 
concurso, ios cuales figurarán en re la
ción sin habar alguno, sin obligación do 
prestar servicio ni derecho á usar uhifor- 
me del Cuerpo, pero coa derecho á ocu
par las vacantes qu© de dicha clase se 
produzcan.

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser Teniente de la Guardia Civil 
©n aetivo ó retirado, y no exceder de cin
cuenta y seis años, ó ser Teniente de la 
Reserva activa del Ejército y no haber 
cumplido cincuenta y dos años.

Las sólieitudas se presentarán en ©1 Re
gistro general de esta Dirección, dentro 
dol plazo imj^rí rrogabl© de veinte días 
naturales, contados desde la publieaoión

de este anuncio en la G a obta  d b  M a d r id , 
y á las ios Encías d©berá acompañarse 
certificación expedida por el Ministerio 
de la Guerra de las hojas da servicios de 
los interesados, sin que sean admitidos 
al concurso los que tuvieran nota en ellas 
de haber sufrido corrección.

Dicha» instancias, con los informes que 
se ©stimen necesarios, serán sometidfisal 
examen de la Junta á que se refiere el 
artículo 6.® de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, y cuya Junta formará sin apelación 
la propuesta de los que hayan de ocupar 
las vacantes d© Aspirantes que se anun
cian.

Los Tenientes retirados de la Guardia 
Civil, acompañarán también certificación 
negativa de anteoedantes penales y debe
rán someterse á reconocimiento médico 
antes do ser nombrados.

Este anuncio se publicará en los Boh^ 
tim e  Oflcmles de las provincias, lo cual 
harán cumplir los señores Gobernadores 
civiles al día siguiente d@ recibir la G a 
c et a  en qu© se inserte, debiendo enviar á 
esta Dirección General un ejemplar del 
BohU n, el mismo día qu© aparezca su 
publicacióñ.

Madrid, 15 de Octubre de 1918.«»E1 Di
rector general, Manuel de la Barrera.

i l l S i m  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y ÍELUS ABTES

BireesiéJiü So P riu tO ira

Visto el ooncurso especial de traslado 
para proveer ia* plazas de Directores de 
Jas graduadas de Tomelloso (Ciudad 
Real); y ^

Resultando que examinada la instan
cia da D. Ceferino Pérez Labrador, s© 
eonirm a que no solicitó estas vacantes, 
sino que por error del indicó de la Ga
c e t a  pidió Ciudad Real, que no está va
cante:

Resultando qu© no se ha presentado 
reclamación alguna:

Considerando que no procede el nom
bramiento del Sr. Pérez Labrador para 
una Escuela no solicitada:

Considerando qu© debe ser nombrado 
el concursante que le iiguo en orden do 
preferencia, con arreglo al artículo 88 
del Estatuto general, ó sea D. Francisco 
Adrada?» Herrera, ingresado por oposi
ción, con titulo Superior, perteneciente á 
la categoría de 1.100 pesetas, con servi
cios en Secciones d© graduadas desde 21 
d© Abril de 1913 y número 4.383 del esca< 
lafón.

Esta Dirección General ha acordado 
que se nombre con carácter definitivo á 
D. Evaristo Contreras Moreno, Director 
de la Escuela graduada número 1, de To- 
melloáo (Ciudad Real), y á D. Francisco 
Adrados Herrero, Director d© la n ú 
mero 2;

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guardo á 
usted muchos años. Madrid, 4 de Octu
bre do 19i8.=El Director general, Gas
cón Marín. 1
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza do Ciudad Real.

3I4I>R1D.—Egt, tip. ̂ Suce^ri^ de Bivadeneyra”.—Paseo do San Viq^to^ »ún, 80,


